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RESUELVE EXCEPCIONES, FIJA FECHA PARA CELEBRAR 
LA AUDIENCIA INICIAL - CITA a los apoderados de las partes, 
así como al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA - Ley 1437 de 2011, modificado 
parcialmente por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 
concordante con el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se 
llevará a cabo de manera virtual el día lunes veintiséis (26) de 
junio de dos mil veintitrés 2023, a las 9:00 a.m., el medio de 
transmisión será a través de la plataforma web LIFESIZE

0513311001 AUTO  FIJA  FECHA
000862019 14/06/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

OSCAR MAURICIO SANCHEZ 
HERRERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES, FIJA FECHA PARA CELEBRAR 
LA AUDIENCIA INICIAL - CITA a los apoderados de las partes, 
así como al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA - Ley 1437 de 2011, modificado 
parcialmente por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 
concordante con el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se 
llevará a cabo de manera virtual el día lunes veintiséis (26) de 
junio de dos mil veintitrés 2023, a las 9:00 a.m., el medio de 
transmisión será a través de la plataforma web LIFESIZE

0513311001 AUTO  FIJA  FECHA
003002019 14/06/2023

LA NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMON JUDICIAL

LUIS GUILLERMO OSPINA 
GARDEAZABAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

RESUELVE EXCEPCIONES, FIJA FECHA PARA CELEBRAR 
LA AUDIENCIA INICIAL - CITA a los apoderados de las partes, 
así como al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA - Ley 1437 de 2011, modificado 
parcialmente por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y 
concordante con el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se 
llevará a cabo de manera virtual el día lunes veintiséis (26) de 
junio de dos mil veintitrés 2023, a las 9:00 a.m., el medio de 
transmisión será a través de la plataforma web LIFESIZE

0513311001 AUTO  FIJA  FECHA
003032019 14/06/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MAYERLI BELTRAN CARDENASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


